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 PROPUESTA DE NUEVA REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 35 Y 39 DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE  LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 5 DE JUNIO DE 2009 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y PARA EL SIGUIENTE DÍA 6 EN SEGUNDA C ONVOCATORIA. 

  
 “Artículo 35º.- Cuentas Anuales. 
 
 El Consejo de Administración está obligado a formular en el plazo máximo de tres meses, a contar del 

cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación de 
Resultados, así como, en su caso, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión Consolidado. Las 
Cuentas Anuales comprenderán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, un Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, un Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria, que formarán una 
unidad. Las Cuentas deberán ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de 
la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la Ley y en 
el Código de Comercio. Tanto las Cuentas Anuales como el Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado deberán estar firmados por todos los miembros del Consejo de 
Administración. Si faltare la firma de alguno de ellos, se señalará esta circunstancia, en cada uno de 
los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa”. 

 
 “Artículo 39º.- Aplicación del Resultado. 
 
 La Junta General resolverá sobre la Aplicación del Resultado del ejercicio de acuerdo con el Balance 

aprobado. 
 
 Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los Estatutos, sólo podrán repartirse 

dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el valor del 
patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social. A estos 
efectos, los beneficios imputados directamente al patrimonio neto no podrán ser objeto de distribución, 
directa ni indirecta. 

 
 Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese valor del patrimonio neto de la 

Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la compensación de 
estas pérdidas. 

 
 El beneficio distribuible del ejercicio, determinado de acuerdo con las normas vigentes, se repartirá de 

la siguiente forma: 
 
 1º.- Una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio se destinará a la reserva legal hasta que ésta  
  alcance, al menos, el 20% del capital social. 
 
 2º.- Una cifra de hasta el 5% del beneficio consolidado del ejercicio se destinará como asignación  
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 al Consejo de Administración en los términos contemplados en el artículo 32 de estos 
Estatutos, siempre que se haya reconocido a los accionistas un dividendo del 4% como 
mínimo. 

 
 3º.- El resto se aplicará de acuerdo con la proposición del Consejo de Administración aprobada por  
  la Junta General Ordinaria. 
 
 La distribución de dividendos a los accionistas ordinarios se realizará en proporción al capital que 

hayan desembolsado. En el acuerdo de distribución de dividendos la Junta General determinará el 
momento y la forma del pago. A falta de determinación sobre estos particulares, el dividendo será 
pagadero en el domicilio social a partir del día siguiente al del acuerdo. 

 
 Todo dividendo, no reclamado dentro de los cinco años después de la fecha señalada para su cobro, 

prescribirá en beneficio de la Sociedad”. 
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